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Solicitud de Cambio de Correo de la Oficina Virtual a través de 
la Oficina Virtual

Con la finalidad de ayudar a los contribuyentes al momento de tener la necesidad de solicitar 
el cambio de correo asociado a su Oficina Virtual, ponemos a su disposición el Instructivo de 
Solicitud de Cambio de Correo de la Oficina Virtual a través de la Oficina Virtual.

Para solicitar el cambio del correo electrónico registrado en la Oficina Virtual y recibir una 
nueva clave de acceso al mismo, los contribuyentes tienen dos opciones:

1. Dentro de la Oficina Virtual, sin colocar usuario y clave.
2. Entrando a la Oficina Virtual, con su usuario y clave.

Importante: 

Para poder realizar el proceso de cambio de correo vía Oficina Virtual, debe tener un dispositivo de 
seguridad (tarjeta de códigos, Token digital o Token) asociado a su cuenta.

Pasos para cambiar el correo de la Oficina Virtual sin colocar 
usuario y clave

Ingrese al portal de Impuestos Internos www.dgii.gov.do y seleccione la sección 
“Oficina Virtual”.

1



2

2 Pulse en “¿Olvidó su Correo?”

En “Usuario” digite su RNC o Cédula y pulse “Continuar”.3
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El sistema le solicitará que digite el código del dispositivo de seguridad asociado a 
su cuenta, según corresponda, luego pulse el botón “Continuar”.
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5 Pulse “Cambiar correo electrónico”.

Nota: Si reconoce el correo mostrado en pantalla, puede pulsar “Recuperar clave de acceso”, 
llenar la información solicitada y de esta forma le llegaría una clave nueva y mantener el 
correo actual.       
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Coloque el correo de acuerdo a lo solicitado y pulse “Enviar código validación”.6

El sistema le enviará un código de validación al nuevo correo digitado.7
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8 Digite el código recibido y pulse “Confirmar”.

El sistema le indicará que su solicitud de cambio de correo se realizó exitosamente.9
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Pasos para cambiar el correo de la Oficina Virtual ingresando 
con su usuario y clave

Ingrese al portal de Impuestos Internos www.dgii.gov.do y seleccione la sección 
“Oficina Virtual”.
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2 En “Usuario” coloque el RNC o Cédula y digite la “Clave”, luego pulse el botón 
“Entrar”.

El sistema le solicitará que digite el código de seguridad de la Tarjeta de Códigos, 
Token o Soft-Token, según corresponda, luego pulse el botón “Continuar”.
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Pulse en la sección “Mi Cuenta”, dentro de “Datos de contacto”, en “Correo 
Electrónico Principal”, pulse “Editar”.

Digite el código solicitado, según el dispositivo de seguridad asociado a su 
cuenta y pulse “Continuar”.
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Complete los campos con el nuevo correo donde desea que le llegue su clave 
nueva y pulse “Aceptar”.

El sistema le enviará un código de validación al nuevo correo indicado, digite 
dicho código y pulse “Confirmar”.
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7 El sistema le indicará que su solicitud de cambio de correo se realizó exitosamente.
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informacion@dgii.gov.do
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